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APRUEBA
MUNICIPAL A
ORGANIZACIÓN
DEPORTIVO
BELLAVISTA"

SUB\¡ENCION
FAVOR DE

"CLUB
UNIÓN

LOTA, t 4 de Octubre del 2016.-

DECRETO N. 1853._/

Vistos:

organización-cLUBDnpoRrrvouNróNu""" j;?rñf ,,ytJ"?ffJj::',3:%TX'":ü'J:
Septiembre del 201 6.de 

f^ecrerario_ 
Municipal (s) que da cuenta del acuerdo del concejo en orden u

otorgar la subvención,/ cerrificado N" 683 del 14110/2016, de Secretario Municipal (s), que
Certifica que la Organización tiene Personalidad Jurídica Vigente y selencuentra Inscrita en'el
registro Municipal de personas jurídicas receptora de fondos pnun"órl en uso de tus faculia¿""
que me confieren los artículos 12' y 63'de la Ley N. 1g.695, oigánica constitucional de
Municioalidades:

DECRETO:

. -/ ./,.- o"*r"uoSE proyecro de Subvención
yyT"^,fir^i ta;prgannación *CLUB DEPORTTVO UNIóN BELLAVISTÁ" por la suma deü r.UuU.UuU.y'Un Ml on de pesos), que se pagarán de¡na sola vez.

/ r 2.- La referida subvención se destinará a
cubrir gastos de "EQUIPANDo NUESTRA INSTITUCIóN. de la organización, conforme al
detalle individualizado en el proyecto que se a prueba. ,

'/ 3.- Formalícese el convenio de
otorgamiento de la subvención en virtud del artículo l5 de la Ordenanza.

// 4.- De los fondos entregados, deberiíLn
rendir cuenta documentada al Depto. de Administración y Finanzas de esta corporición, dentro de

P::]n:^:.90"'::11:.,:i "l "1: 1? * la ordenanza Municipal, esto es 30 días para ta ejecución y
luego 5 días hábiles para la rendición de cuentas;

compromiso se girarán con cargo al SubtítuJd 24, Item 01,
"Organizaciones Comunita¡ias", del Vigente

l-l,raarr.r

DE CONTROL
Distribución:

Admón. y Finanzas
Egresos
Secplac

- Dirección de Control
- Interesados
- Archivo
KMC/RMA/EMYT/emyt.-

que origine el presente
004, denominada

ESE Y, EN SU



CONVENIO DE SUBVENCIÓN

=,,H::;:::::J";:il:",#uo,:"ll"'i,"',0"'0"0de Lota, RUT. 69.15r.300-9, representada por su Arcardesa (s) doña Karin Mbrgado
concha, ambos domiciliados en Lota, pedro Aguirre cerda 302 

'y 
ra organización ;c1ug

DEPoRTtvo ut'¡lóN¡ aetLAvlsrA" represeniada por su presidenta-Sr (al. oroñlsro
sPlsslNl HtcuERAS, RUT. N'  ambos domicitiados en poB. Ée¡¡¡nute¡¡
SQUELLA Los coPllHUES N'20, se ha acordado cerebrar el presente convenio:

PRIMERo: De conformidad al rítulo lV de la ordenanza de Subvenciones, relativo a ros
conven¡os, se establece que a la ¡nstituc¡ón beneficiada se le entregará en una sola cuota
la suma total de $ 1000000.- (Un Millon oe pesos);

9EGUNDO: El gasto de dicha suma de dinero sóro se podrá justificar con Ia
documentación que acredite ros gastos para ros cuares fueron giradoé ros ¿¡neros, nopudiendo invertir en otros ítems. La referida subvención se destinaiá para cubrir gasios oe"EQUIPANDO NUESTRA lNSTlruclóN", conforme al desta¡le individuatiza-do en elproyecto que se aprueba.

TERGERo: Girados los dineros, la ¡nstitución beneficiada tendrá 30 días para ejecutar elproyecto y deberá rendir cuenta. dentro- de ros cinco primeros días hábiles siguÉnüs; raejecución. En caso de que 
. 
e[o no fuere posibre, deberá informar oportün"r"r,t" 

",Municipio. En este caso deberán devorverie ros dineros no gastados o ros dineros
invertidos en conceptos distintos para los cuales fueron girados._

cuARTo: Dicha rendición de cuentas se debe efectuar en un formurario especial
elaborado por la Dirección de Administración y Finanzas de ra Municiparidad, adjunianoola documentación originar (facturas),.que resparden ros gastos eteciuaaos. 

'roáá jásto
que sea super¡or a 1 urM deberá justificarse con facturas válidamente emitidas, mie-ntiasque 

.los. 
inferiores a d¡cho gasto podrán acreditarse con boretas en que se ¡;diq;; el

detalle de la compra.

9ulNTo: La no rendición de cuentas efectuada en forma oportuna dará derecho a raMunicipalidad para iniciar ras acciones regares que correspondan para obtener racobranza de ro adeudado, y suspenderá er otorgamiento de cuarquier otra subvención.

sEXTo: Ambas partes fijan su domicirio en ra ciudad de Lota, y prorrogan su competenc¡a
a los tribunales de dicha ciudad.-

I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Secretaria lilun¡c¡pal

SEPTIMO: El presente convenio se firma sers ejem quedando uno en poder delbeneficiado.-
En comprobante y lectura se
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